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SECREfARIA MUNICIPAL

Y en uso Y en uso de las fácultades que me confieren los añs 12 y 63

de la Ley N'18 695 Orgánica Consiitucioñal de Municipalidades

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION OE SERVICIOS

Lota, 08 de Marzo 2019

Decreto Alcaldicio No 412
Vistosl
/

/a) Decrelo Alcald¡cio N'148, de fechá 30 de Enero 2019 que

Aprueba Convenio de Colaboracióñ con transferencia de recursos, entre la llustre lvlunicipalidad de

L;ta y et SeNicio de Capacitación y Empleo, para el Programa Fortalecimiento Omil 2019'

/
/¡) Oro ¡'l'¿0, de Fecha 27, de Febrero 2019, de Oirectora Oideco a

Sr. Alcálde Municipalidad de Lota, que sol¡cita autorizar contratos profesionales Fomil 2019

/
/c) Memorandúm N'298 del oB de l\4azo 2019, de Sr Hedson Diaz

Cruces, Alcalde Subrogañte de lá I lvlunicipalidad de Lota. Señalando dar curso a la contratación

de las prolesionales dél Programa Fortalecimiento Omil 20'19, de acúerdo a Ordinario N'40 de

fecha 27 de Febrero 2019
/

/d) Contrato de Prestación de Servicios suscritos con las profesionales:

Srta. Ximena Elizabeth Rivera Vega y Yasna Nataly Mellado Silva, indivrdualizado en el punto

1'del presente Decreto.

e) Decreto Ley N' 1263 de 1975, Ley Orgánica de la Administración

Financiera del Estado.
f) Ley 1s880 sobre Bases de los procedimientos que rigen los actos

de los Órganos de la Administración del Estado

g) D F L N' 1/2006 de Ministerio del lnterior publicado en el D'O' el

26 de julio de12006, que fija texto refundido Ley 18.695

PEcREro:/
y' 1.- Apruébese el Conrato de PreslacrÓn

Primero de Enero 2019,, hasta el 3'1 de Diciembre 2019 entre la llustre
siguientes Profesionales

de Servicios a contar del
N4unicipalidad de Lola y la

NO[¡ BR E RUf HONORARIO CARGO VIGENCIA
CONTRATO

XIMENA ELIZABETH
RIVERA VEGA

$1 000 000
I\¡ens!ales

Ejecut¡vo
Atención
Empresa y

Eiecutivo
Atención
Público

01 de Enero
del 2019. al 31

de Enero 2019

YASNA MELLADO
SILVA

$500 000
Ivlensuales

Ejecutivo
Atención
Público , y
Orientador
Laboral

01, de Enero
del 2019. al 31

de Eñero 2019
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/ 2-Fotma¡ pane tntegrante del presente contrato suscrito con las persoñas

mencionadas en el punto 1 en las condicioñes pactadás.

y'3 - Los Gastos que clemande la preseñte contratación serán imputados a los foñdos

del Programa Fortalecimiento Omil 20'19 con cargo a la Cuenta N' 114'05-11'O24
''Fortalecim€nto Omil 201 9'

ARCI-]IVESE

DIRECCóN OE CONIRO!
OISPONIBILiDAD

C.íitu do§ 4¿
Fcd\a- ,./'7- O-i- 2A

Diskibución
-La lndicada
-C.c. finanzas (3)
-C.c dirección control
-C.C.Dideco
-C.c. Asesor Jurídico
-C c Deorodel
-c c omit E)
-MAwtrM atqLfi{/bo

t/

ANOTESE COMUNIQUESE N SU OPORfUNIOAD

CONTROL
E¡.ERAA

OTROS
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